
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA ALIMENTOS MADRIZ S-A. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

Quito, 18 de julo de 2014 

Señores: 
Acoonistas de ls Compañía 
ALIMENTOS MADRIZ SA. 
Presento 

De mi consideración 

En cumplimianto a lo sispuesto en el Articulo 279 ce la Ley de Compañías y la resolución 
No.824.4 3.0014 do octubra 13 de 1992 de la Suporintandancia de Compañías, referente a law 
obligaciones de los Comisarios, on mi calidad ce comisario de ALIMENTOS MADRIZ SA.. 
presento mu informa y opinión sobre la razonablidas y suñicinsia dela información proparada por. 
la adminisració, en relación con la situación Tnancier y resultado do operaciones dels compañía 
par el ño terminado al 31 de diciembre de 2013. 

      

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los estados financieros 
La Adminisiración e la compañía es responsable porle preparación y presentación delos estados. 

nancieros, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, así como. 
por ulciseño, implementación y mantenimiento de los controles ntoros releventes, que permitan 
resemar estados financieros razonables y libros de errores materiales, debido fria o error 

Rosponsabilidad dol Comisario   

Mi responsabiliad es expresar una opinión sobre las estados fnancioros dela compañía, basada 
en la revisión sfectuada y sobre el cumplimiento por pare de la sdminisración, ds las normas. 

legales, estatinas y foglamentarias, asi como de las resoluciones de la Junte General de 
Accionistas. 

Esta revisión tue efectuada siguiendo los nsamientos de las normas de audacría, incluyendo en 
úconsecuenca. pruebas selectivas de registros contzbiss, evidencia que sopont los importes y 
revelaciones incluidos en los estados financieros, adecuada aplicación da las Normas 
Intemacionales de Información Financiera, eveluación del control intero de la compañia y otros 
procedimientos de revisión considerados necosarios de acuerco con as circunstancias, 

 



Para este propósito, he obtenido de los administradores información de las operacionos, resto 
contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases sclevas 
Acicionelmente, ho rovsado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2013 y los. 
correspandientes estados del resultado ntogra, de cambios en el patíimonio y de fujos de ofectwo 
por el año larminacio an esta fecha; así como los libros socias de la compañíl y ente elos actas 
¿e Juntas Generales de Accionsias. Considero que los resultados de la revisión provoon bases. 
“apropiadas para expresar ml opinión. 

  

  

    

Opinión sobra cumplimiento. 
En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente, en todos los. 

aspectos materiales, la tuación financiera de ALIMENTOS MADRIZ S.A, al 31 de diciembre de 
2013, el resultado de xus operaciones y sus jos de efecto por el año teminado a ess fecha, de 

cuerdo con los Normas Intomacionales de Infomación Financiera 
Adicionalmente. ho podido venticar que les ssminisracores han cumplo con las disposiciones e 
instrucciones de la Junta General do Accionistas 

Opinión sobre al control interno 
Con base en los rosullados de la revisión afectuada, considero quo la administración de la 
compañia ha determinado adecuados procedimiantos de cartel interno, lo que contíluyo a 
gestionar información financiera contable y promuevo el manejo financiero y administrativo 
sfciente de sus tecursos. 

Informe sobro cumplimiento ala Ley Laboral 
En cumplimiento alo dlspuosto an la primera disposición general do la ley 2008-48 retommstora al 
¡Cédgo de Trabajo, informo que duranlo el ajarcicia 2013 la compañía po mantuvo trabajadoras. 
contratados bajo el sistema de intemedación laboral con emprasss que cuentan con la 
autorización requerida por la ley para prestar ese ipo de servicios. 

Informe sobro cumplimiento ala Ley de Compañías 
Es importante señalar quo. en mi catdad de comisario de la compañía, he dado cumplimiento con 
“odas las isposiciones constantes en el A 278 de a Ley de Compañías, excoplo por 

- Durante el periodo que he desempeñado el cargo de Comisario de la Compañía no he 
convocado a juntas gonorales de accwmnisias, por no haberse cumplido ninguno de los 
casos daterminacos enla Ley de Compañias (Articulos 212, Inino tercero del arlculo 238 
y 280) 

- Durante l poriedo en que he desempeñado el cargo de Comisario de la Compañia no he: 
soltado a los administradores que hagan constar en el orden del día, algún punto que 
fuere conveniante Imarse, debito a que esta soletud deta hacérseln previamente a la 
convocatoria a la junta general, sin embargo, hasia la fecha no han existido teles 

1 vftud de que las juntas generales han sido do caráciar universal, por la 
tanto, no requertan de convocatoria 

  

 



- Durante el periodo an que he desempeado el cargo de Comisario de ta Compañía no he: 
Asistido alas juntes generalos por no heher sido especial e individualmente convocado; lo 
cual, al haber sido las anteriores juntas generales de carácior universal, tampoco era 
hacasari, según los Articulos 242 y 247 numeral, dela Ley de Compañías. 

  

Esto informe de Comisario os axcluivo pers infomación de los Accionistas, Directores y 
Administración de ALIMENTOS MADRIZ S.A. asi como de la Superintencancia de Compañías, y 
o puede ser ublizado para cio propósito. 

Atentamente, 

Ing. CPA - Mayra Carrión Calderón 
COMISARIO


